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or a  S e c r e t a r i o  del Supremo Cornejo de Castilla 
on M anuel A b a d , me ha sido comunicada la R ea l Cédula, 

cuyo tenor es el siguiente:

” Don Fernando VII p or la gracia de D io s , R ey de Cas

t i l la ,  de León, de A ra g ón , de las Dos Sicilias, de Jeru- 

s a le n , de Navarra, de Granada, de T o le d o , de Valencia, 

Galicia, de Mallorca, de M enorca, de Sevilla, de Cer-
d e n a , de Córdoba , de Core

—  - . .b^ i r a s ,  de Gibraltar, de las Islas de 

ananas , de las Indias Orientales y  Occidentales, Islas y  Tier

ra-firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque 

de Borgoña, de Brabante y  de M ilán; Conde de Abspurg, 

lan d es, T iro l y  Barcelona; Señor de Vizcaya y  de Mo-
l i n a  AVr» A 1 . .  . 1 . 1  ^  „

*■*>&. ■

lina & c. A  los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y
O - ' W *  m¡s c h a n c il la - ’'  - -  a.- a 7 u  A ,

A , ;nt^ s;  in ten d en tes, G o b ern ad o res, A lcald es m ayores y  

o rd in arios de todas las c iu d a d e s , villas y  lugares de estos 

mis R einos y  S eñ o río s, tanto á los que ahora so n , como 

á los que fueren de aqui adelante , y  á todas las demas 

personas á quien lo  contenido en esta mi Cédula toca ó tocar 

pueda en cualqu ier manera ,  s a b e d  : Que con fecha veinte 

y  cuatro del corriente mes he tenido á bien dirigir al

mi Consejo el R eal D ecreto s igu ien te : Las reverentes sú

p licas que han elevado á mis R eales manos con la exp re

sión de la mas acendrada lea ltad , asi el Consejo como la 

D iputación de mis Reinos y  otras muchas C orporaciones, p i

diéndom e cjue afiance con nuevo matrimonio la consoladora es

peranza de dar sucesión directa á mi C o ro n a, me han in

clinad o á ced er á sus ru e g o s , teniendo consideración a los 

intereses v  r . eridad de mis amados vasallos. Con este

p  y  persuadido de las grandes ventajas que resu l-

laráu  i  la R eligión  y  al Estado de mi enlace con la Sere

nísim a Princesa D ona M a ría  C ris tin a  d e  Borbon , H ija del 

m u y  excelso  y  poderoso R e y  d el R eino de las Dos Sicilias 

y  de su augusta Esposa la R eina D ona M aría I s a b e l, mis 

m uy caros y  m uy amados h e ”- j s  ,  tu ve á bien nom brar 

á  mi Consejero de Estado D . Pedro G óm ez L a b ra d o r, para 

<T pasase, como *■ 7 4 proponer á estos Soberanos mis

‘ , con la» que se conformaron m uy satis-

'V to ria m e n te ; y  habiéndose ajustado y  concluido por m e- 

’ nuestros respectivos Plenipotenciarios las capitulacio

nes y  Cx..i. is m atrim oniales, he resuelto que se anuncie á to-
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do el Reino mi concertado matrimonio con tan excelente y  

amable Princesa, convencido de que causará la mas grata 

complacencia esta elección, de la que me prometo que Dios 

nuestro Señor será servido , y  que contribuirá poderosamen

te á estrechar mas y  mas en beneficio de mis Pueblos los 

vínculos de amistad y  buena correspondencia que felizmente 

existen entre ambas Monarquías. Lo participo al Consejo, 

para que teniéndolo entendido, expida la correspondiente 

Real Cédula, y  me acompañe en esta satisfacción. =  Está 

rubiicado de la Real Mano. —  En S. Lorenzo á veinte y  

cuatro de Setiembre de mil ochocientos veinte y  nueve. — 

A l  Decano del Consejo Real. =  Publicado en él el antece

dente mi Real Decreto en el siguiente dia veinte y  cinco, 

acordó se guardase y  cumpliese en todas sus ^partes^ ha-

'"esente su reconocimiento á la» L,¡jn k ieri 
que ^  eu ia satisnucciou A -  .»ie nailo para oien

de toda la Nación, y  al propio tiempo expedir esta mi Cé

dula: Por la cual os mando veáis el preinserto mi Real D e 

creto , y  le guardéis, cumpláis y  hagais guardar, obedecer 

y  cumplir en la parte que os corresponda, disponiendo se 

publique inmediatamente para que llegue á noticia de to

dos: Que asi es mi voluntad; y  que al traslado impreso de 

esta mi C édula, firmado de Don Valentín de P in il la , mi 

Escribano de Cámara mas antiguo y  de Gobierno del mi 

Consejo, se le dé la misma fe y  crédito que á su original. 

Dada en S, Lorenzo á veinte y  seis de Setiembre de mil 

ochocientos veinte y  nueve. “ Y O  E L  R E Y .  — Yo D . Mi

guel de Gordon, Secretario del R e y  nuestro Señor, lo hice 

escribir por su mandado. =  D. Bernardo Riega. =  D. Josef 

María Puig. =  D. José Hevia. =  D. Vicente Borja. =  D. Teo- 

timo Escudero. =  Registrada, Salvador María Granés. =  T e

niente Canciller m ayor, Salvador Mana Granés.

E s copia de su o rig ina l , de que certifico.
D . Valentín de Pinilla.

Lo que se anuncia a l público pa ra  que acompañen en 
la satisfacción que ha cabido de esta soberana elección a l  
R ey  nuestro Señor ( que Dios g uarde ) ,  y  que al propio  
fin  se publique y  fije  en fo rm a  de edicto en los parages p ú 
blicos y  acostumbrados en todos los pueblos de este Corre
gimiento dándome aviso de quedar asi verificado, 

fig u era s  14  de Octubre de 1829.

Joaquín Caamaño y Pardo.


